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GOB1ERNO DE LA PROYINC1A.

DE LAS BALEARES.

Quimas.—En la Gaceta do Madrid húme
ro 230 correspondiente al dia 17 del ac
tual se halla inserta la Real orden si-
guiente. , , , .

Por el Ministerio de la guerra se tras.a- 
dóácsle le la Gobernación en 20 del mes 
último la Real orden siguiente dirigid i por 
aquel Ministerio con la misma fecha al co
mandante general de Ceuta.

«Enterada la Rl in a  íQ. D. G.) de la co
municación de Y. E. de 8 do setiembre de 
1863 consultando sobre el destino ulterior 
que corresponda darse á los soldados que 
han sido sentenciados á servir en el regi
miento fijo deesa plaza, si resultasen inú
tiles para el servicio de las armas de con
formidad con lo expuesto por el tribunal 
Supremo do Guerra y Marina, so ha sei vi- 
do disponer: que los soldados del expresa
do Cuerpo que resulten inútiles, tanto para 
el servicio de armas, cuanto para el mecá
nico, cualquieréi que sea el delito que ex
píen en dicho Cuerpo, se les expida desdo 
luego su licencia absoluta, con escepcion de 
aquellos individuos que procedentes de 
presidio y que por gracias especiales les 
hubiese sido conmutada su pena por la de 
servir en el citado Cuerpo, los que volve
rán al establecimiento penal de que salie
ron para ser tratados en él según corres-

©

Ñúm. 5701.
Sanidad.—En la Gaceta de Madrid nú

mero 230 correspondiente al 17 del ac
tual, se halla inserta una Real orden que 
dice así: ‘ ,

Enterada la Rb in a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido á instancia del Médico-di
rector délos baños de trillo solicitando se 
establezca una regla fija para extender los 
documentos que deben presentar los po
bres concurrentes á los establecimientos 
balnearios con el fin de acreditar su po
breza; y considerando imperiosa la necesi
dad de restringir los abusos que en este 
particular se vienen cometiendo según las 
constantes quejas de los directores de ba
ños, y facilitar al mismo tiempo á los po
bres de solemnidad el benéfico uso de cier
tas aguas minerales, S.;M: de acuerdo con 
lo consultado por el Consejo de Sanidad 
del Reino, se ha servido resolver que en lo 
sucesivo para Usar gratuitamente las aguas 
minero-medicinales, se requieren las si

dados para sospechar que los que, se pre
sentan como pobres no lo son efectivamen
te, acudan al gobierno déla provincia de 
donde procedan con objeto de que se adop
ten las medidas convenientes al mayor es
clarecimiento de la verdad; y en el caso 
de resultar fundada la queja, se castigue 
al Alcalde infractor de lo que determina 
esta disposición y al Profesor que prescri
bió las aguas, el cual en su certificación 
expresará asimismo las condiciones del en
fermo, conminando á este con las penas 
pecuniarias y ademas con el pago de los ho
norarios que como do clase acomodada dc-

ponda.»
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla
do á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años; Madrid 8 de Agosto de 18G a .— 
El Subsecretario.—José Elduayen.

Sr. Gobernador de la provincia de....
Y he dispuesto se inserto en el Boletín 

oficial para su publicidad y demas efectos 
convenientes. Palma 20 Agosto 186L— 
Carlos'Navarro.

guientes condiciones: ,
1 .a Las señaladas en la Real oruen de 

i de junio de 1861.
2 .a Certificación del profesor que pres

criba las aguas minerales:
Y 3.a Documento que acredite noha- 

)er sido socorrido para este objeto con li
mosna de alguna corporación benéfica. So
lamente cuando concurran las expresadas 
circunstancias, deberá considerarse al in
teresado como pobre para el uso de las 
aguas.

Es al propio tiempo la voluntad de la 
Re in a  Q. D. GJ que esta Soberana dispo
sición se publique en los Bolcúncs oficiales 
y como edicto en las casas de Ayuntamien
to, cuidando Y. S. de comunicarla á los 
directores de establecimientos balnearios 
en esa provincia,* y encargando severa
mente á los Alcaldes' la fiel interpretación

bió satisfacer. , ,
Por último, se publicará en los .ioletuies 

oficiales de las provincias el nombre de to
dos los infractores de esta Real orden en 
justa expiación de la usurpación que pue
dan cometer los mas y la complicidad que 
puedan aceptarlos otros. ,

De la de S. M. lo comunico a X. S. para 
' su inteligencia y exacto cumplimiemo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ildefon
so 31 de julio de 186í.—Cánovas.

Sr. Gobernador de la provincia de ....

En cu cumplimiento se inserta en este 
número para su publicidad en la provin
cia, encargando á los señores Alcaides su 
mas estricta observancia en todas sus par
tes.—Palma 22 agosto de 186i.—Carlos 
Navarro.

de los deseos del gobierno que no es otra 
que el aliviar la suerte y contribuir al res
tablecimiento de la salud de los pobres de 
solemnidad ó de los qiie carecen de lo ne
cesario para vivir. ,

Asimismo recomendara V. 5. a los Me- 
dicos-direclores dolos indicados estable
cimientos que cuando tengan motivos fun-

Mam. 5702.
Subsecrelaría=l>i'oced¡m‘eiilot.=V.\ Es- 

cólentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
me dice con fecha 13 dehaclual lo que
sigue: .

« El consejo de Estado en sección de Es- 
tadb y Gracia y Justicia, ha consuitado lo 
siguiente.^Promulgada la ley sobre go
bierno y administración de las provincias 
de 25 de setiembre último esU sección 
hubo de examinarlas delcni lainente para 
eslu liar que era lo que so establecía res
pecto á ser ó no necesario obtener auto
rización para procesar á los empleados y 
corporaciunes dependientes de la autori
dad de los gobernadores, por estar enco-

mendados ála sección osle género de asun
tos, según lo que acerca del particular 
previene el artículo o 2 de la ley orgánica 
del consejo de Estado de 17 de agosto de 
18G0.=Con tal motivo observó que por el 
artículo 10 párrafo 8.° de la mencionada 
ley de 25 de setiembre último se, previe
ne que no se necesita autorización para 
perseguir los deditos que los empleados a 
quienes se refiere puedan cometer en la 
imposición de castigos equivalentes a pena 
personal arrogándose facultades judiciales, 
es acción ilegal, cohecho en la recauda
ción do impuestos públicos, talscílad, de
litos cobratorios, percepción de mullas en 
dinero y los que se cometan en cualquier 
operación electoral.=Enlre los espedien
tes que se hallan para el despacho en la 
sección hay muchos de.autorizaciones ne
gadas por ios gobernadores de varias pro
vincias, por hechos acerca de los cuales so 
establece ahora que pueden perseguirse, 
sin necesidad de autorización preya. Sm- 
gió de aquí la duda en el seno de la sec
ción do siá la ley nueva se le había de 
dar efecto retroactivo en aque.la partí*, 
pues por unos se soslenia que el requinto 
de la previa autorización era sustancial en 

. los hechos á que se refiriera, y oíros por el 
i contrario entendían que solo podía repu- 
■ tarso como formal ó modal, en y o caso 
; se debía reconocer que la ley tenía efectos 

retroactivos, pues que os un pripmpio ie- 
conocido en todas las escuelas y practicado 
en todas las legislaciones que las leyes 
modales siempre tienen efecto retroactivo. 
^Debatido el particular con el mayor de- 
ledimiento prevaleció el dictámen de que 
lo que la ley de 25 de setiembre determi
na acerca de ser ó no necesario ontcner 
autorización para procesar á los empica* 
dos públicos por cierto género de hechor, 
eran prescripciones meramenle mouale^. 
bajo cuyo concepto debía darseias efectos 
retroactivo^; y habiéndose confuí mado coa 
esta interpretación la mayoría de la sec
ción, ha acordado se remitan á V. E. 
lodos los espedientes comprendidos en la 
escepcion de que habla la údima paite dol 
párrafo 8. ’ del artículo 13 dp la ley de 
25 de setiembre próximo pasado, y cuya 
relación so acompaña adjunta á fin de que 
si Y. E. se conformára del mismo modo
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con el parecer de la mayoría de la sección, 
puedan devolverse á los gobernadores res
pectivos á fin de que las actuaciones con
tinúen el curso que corresponda. »=En 
su consecuencia la Boina (q. D. g.) se ha 
servido declarar con fecha 13 de noviem
bre anterior que tienen efecto retroactivo 
la disposición contenida en el párrafo 8.° 
del artículo 10 de la ley de 25 do setiem
bre último, mandando quo fueran devuel
tos á los respectivos gobernadores los es
pedientes de autorización á quo se referia 
la preinserta consulta del consejo. Do Beal 
orden lo transcribo á V. S. á los efectos 
consiguientes.»

, he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad v cumplimiento. 
^Palma 23 de agosto de* 186i.=Cárlos 
Navarro.

Núm. 5705
Orden púb!ieo.=Circidar.=Los señores 

Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y em
pleados del cuerpo de vigilancia públiéa 
de esta provincia procederán á averiguar 
si existen en sus respectivos distritos el 
desertor Juan Guerin Dunoye, cuyas se
ñas personales se espresan á continuación, 
v caso de ser habido lo detendrán y re
mitirán á disposición de este gobierno.= 
Palma 23 de agosto de 1864.=CárIos 
Navarro.

SENAS.

falla 1 metro 600 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, 
mediana, boca grande, cara llena, 
moreno.

nariz 
color

3úni. 5704
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS RALEARES.

Oí den general del 20 de agosto de I8G4 
en Pátma.

M.=Númcro 19.

El Exmo. Sr. ministro de la Guerra con 
fecha 5 del actual comunica al Exmo. se
ñor Capitán general de estas Islas la Real 
orden siguiente.

«Exmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado espedir el Beal decreto que si- 
gue.=Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Guerra de acuerdo 
con mi consejo de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

1 .° Se instituyo la orden del mérito 
militar para recompensa especial de los ser
vicios militares prestados por los genera
les, gefes y oficiales de las diferentes ar
mas é institutos del ejército.

2 .° Esta orden constará de cuatro cla
ses: la 1.a se otorgará á los cadetes, sub
tenientes ó alféreces tenientes y capitanes: 
la 2.a á los comandantes, tenientes coro
neles y coroneles: la 3.a á los brigadieres, 
mariscales de campo, tenientes y capitanes 
generales y la í.a con "la denominación de 
Gran Cruz á que optarán en circunstan
cias especiales los mismos que tienen dere
cho á la 3.a

3 ° La primera clase será representa
da por una cruz^sencilla de cuatro brazos 
iguales con el escudo de armas llcales en 
el centro y la corona sobre el brazo supe
rior descansando en un rectángulo do oro 
quo llevará inscrito el título de la campa

na, la fecha del hecho de armas, ó la do 
■ concesión si esta fuese por otro motivo.

Dicha cruz será esmaltada de rojo cuando 
se concediere por mérito de guerra y de 
blanco cuando fuese otorgada por otros ser
vicios, se llevará al pecho pendiente de 
una cinta de seda roja con lista blanca en 
el centro igual á la tercera parte de su an
cho, para la cruz roja y con los mismos 
colores invertidos para la cruz blanca. La 
de 2.a clase consistirá en una placa de pla
ta abrillantada con la misma cruz roja ó 
blanca en el centro y la sola diferencia de 
que la corona y rectángulo superior des
cansarán sobre el escudo de armas central 
y este irá orlado de cuatro flores de lis 
do oro. Esta condecoración se llevará al 
lado izquierdo del pecho sin otra distin
ción. En las de 3.a clase será dicha placa 
de oro distinguiéndose ademas de la ante
rior por su mayor tamaño. La de 4.a cla
se ó gran cruz lendrií por insignias una 
banda de cinta ancha que se llevará ter
ciada del hombro derecho al lado izquier
do, unidos sus estreñios por un lazo de 
cinta estrecha, del cual penderá la cruz de 
1. clase. Ademas de esta banda usarán la 
placa de tercera clase con la diferencia de 
que el rectángulo donde figura la inscrip
ción será do plata.

4 . Las repeticiones de cada una do 
las cruces y placas de 1.a 2.a y 3.a clase 
se representarán, en la primera por pasa
dores colocados en la cinta con la leyenda 
respectiva inscrita del mismo modo que 
en el rectángulo de la primitiva concesión 
y en las placas, por rectángulos análogos 
sobrepuestos á ios demas brazos de la cruz 
y unidos al escudo central. La gran cruz 
no se concederá sino una sola vez en cada 
uno de los dos casos de paz ó guerra pre
fijados, y no podrá obtenerse basta después 
de estar en posesión de la de 3.a clase de 
esta orden ó de las de 3.a y 4.a de la de 
San Fernando á no contraer un mérito 
muy especial. Cuando se obtuviese la gran 
ciuz después de la de 3.a clase se usará 
tan solo una placa, colocando el rectángu
lo de plata bajo la corona Real y pasará 
el de oro al lugar que le corresponda. Los 
espresados distintivos se conservarán siem
pre con arreglo á la clase en que fueron 
otorgados. -

5 . Esta condecoración formará parte 
del sistema general de recompensas mili
tares en alternativa con los grados y em
pleos y será inherente á la gran cruz el 
ti atamiento de escelencia y los honores y 
consideraciones generales que se tributan 
á los caballeros grandes cruces de las do
mas órdenes.

6 . La orden do mérito militar no so 
concederá por servicios anteriores á este 
decreto ni á individuos que no tengan la 
categoría militar á que sus diferentes cla
ses se hallan asignadas.

Para todas las clases de la orden, 
se^ espedirán Reales cédulas firmadas por 
mí y refrendadas por el ministro de la 
Guerra, espresándose en ellas circunstan
ciadamente el mérito en que se funda la 
concesión.—Dado en San Ildefonso á 3 de 
agosto de 1864. — Está rubricado do la 
Real mano.==El ministro de la Guerra.— 
José Alaria Marchesi.—Do Beal orden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento v 
efectos correspondientes.»

Lo que do orden de S. E. se hace saber 
en la general de osle dia para su debida 
publicidad.—El coronel gofo de E. M. ac
cidental.—Alejandro Segundo.

Núm. 5705.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE LA PUEBLA.

Debiéndose proceder al nombramiento 
de un inspector de carnes para este distrito 
municipal á tenor de lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador de la provincia en circu
lar do 18 de julio próximo pasado y de
biendo recaer este cargo en veterinarios 
de 1.a ó 2 a clase y en su falla en Albei- 
tares herradores, con arreglo á la Real 
orden de diez y siete do marzo último; se 
anuncia al público á fin do que los aspi
rantes á dicho cargo presenten sus solici
tudes, durante el término do quince dias, 
á contar desde hoy, en la secretaría de es
te Ayuntamiento, el cual propondrá el 
nombramiento respectivo, remitiéndolo des
pués al M. 1. Sr. Gobernador do esta pro
vincia para su aprobación. La Puebla 20 
de agosto de 1864.—Jaime Andrcu, al
calde.

i^íúm. 5706.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ANDRa ITX.

Debiendo este Ayuntamiento proceder 
al nombramiento de un inspector de car
nes con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 17 de marzo último, y circular 
del AL 1. Sr. Gobernador de la provincia 
de 18 de julio próximo pasado cuya plaza 
se halla dotada con el haber anual de 360 
reales vellón se anuncia al público á fin 
de que los aspirantes á dicho destino pre
senten sus solicitudes documentadas en 
la secretaría de esta corporación muni
cipal dentro el término do 15 dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial. Andraitx 19 de agosto 
do 1864.—El Alcalde.—Gabriel Valent. 
— P. A. del A.—Antonio Alemañy y Va- 
lent, secretario. "

A’úm. 5707.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CAMPOS.

, Para el debido cumplimiento de la Real 
orden del 17 de marzo último y de lo dis
puesto por el AI. I. Sr. Gobernador de es
ta provincia, en su circular del 18 de ju
lio próximo pasado; se anuncia al público 
que esta corporación tiene que proceder al 
nombramiento de un veedor de las carnes, 
que se consuman en este distrito munici
pal; á cuyo fin las persona^ hábiles, que 
gusten interesarse en dicho servicio podrán 
presentar sus solicitudes en la secretaría 
de esto cuerpo, en el término do quince 
dias á contar desde el de hoy. Campos 22 
de agosto de 186i.—Gregorio Mesquida 
alcalde.—P. A. del A.—Bartolomé Liado 
secretario.

IVúm. 5708.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LLUMMAYOR.

Debiendo este Ayuntamiento proceder 
al nombramiento de un inspector de carnes 
para el matadero de esta villa, cuya plaza

so halla dotada con ol sueldo anual de 360 
reales vellón do los fondos municipales, 
conforme á lo dispuesto en Beal orden de 
17 de marzo último, y á tenor de lo or
denado por el Sr. Gobernador de la pro
vincia en circular do 18 de julio próximo 
pasado; se anuncia al público á fin de que 
los aspirantes á ella, que tan solo podrán 
serlo los veterinarios que posean título de 
1.a ó 2.a clase y á falta de ellos de albei- 
tares herradores, presenten sus solicitudes 
en la secretaría de esto Ayuntamiento den
tro ol término do veinte dias á contar des
do esta fecha. Llummayor 20 de agosto 
do 1864. — Pedro Antonio Socías alcalde. 
— P. A. del A.—Nicolás Taberner, se
cretario.

Num. 5709.
SECRETARIA DE GOBIERNO

DE I.A AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Por el ministerio do Gracia y Justicia 
so ha comunicado al Sr. Regente de esta 
Audiencia con fecha 13 de julio último, la 
Beal órden siguiente. —El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dice con osla fecha al 
presidente del tribunal supremo de Justi
cia lo que sigue.—La Beina (q. I), g.) 
conformándose con lo propuesto por la sa
la de gobierno de ese superior tribunal, so 
ha servido disponer que, en la instrucción 
de los espedientes de mejora de clasifica
ción de los juzgados de primera instancia, 
se observen las reglas siguientes:

1 .a En los espedientes que se instru
yan para elevar á categoría de ascenso ó 
de término cualquier juzgado de primera 
instancia que la tenga inferior, se hará 
constar. l.° El número de habitantes que 
tiene todo el partido con arreglo al último 
censo oficial de población, los pueblos de 
que se compone, la distancia de cada uno 
de ellos de la cabeza del partido, y la os
tensión del territorio quo este comprenda. 
2.u El número de habitantes de la cabeza 
del partido, la importancia do ésta en in
dustria, comercio y agricultura; vias de 
comunicación y si residen en ella silla 
episcopal, cstablocimientos públicos ó au
toridades y funcionarios dependientes do 
otros ministerios. 3." El número do cau
sas, pleitos y espedientes de jurisdicion 
voluntaria incohados y terminados en ca
da uno de los cinco años últimos. 4.° El 
informe razonado del Juez de primera 
instancia y promotor fiscal respectivos, el 
del arcipreste ó autoridad eclesiástica del 
partido, el do cualquier otra autoridad ci
vil ó militar que militar su residencia en 
el mismo, el de los Ayuntamientos, aso
ciados á igual número de primeros contri
buyentes, de todos los pueblos del partido, 
y el del Gobernador de la provincia, con
sejo y diputación provincial. 5.° y por 
último cualquiera otra circunstancia en que 
pueda fundarse el aumento de categoría.

2 .a Reunidos estos datos, de lo cual 
cuidará el Regente do la Audiencia, se oi
rá por escrito al fiscal de S. M., en la mis
ma y con informe razonado de la sala de 
gobierno, se remita el espediente original 
al ministerio de Gracia y Justicia.

3 .a Para la resolución del espediente 
se apreciarán lodos los datos y circunstan
cias que resultan del mismo á fin de for
mar juicio acerca de si es justo y conve
niente á la mejor administración do la jus
ticia el aumento de categoría que se pre
tenda. En ningún caso podrá declararse de 
asenso un juzgado cuya población no esco
da de veinle y dos mil habitantes, ni de 
término el que no pase de veinte y ocho
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mil, pero sin que se entienda que basta es
ta sola circunstancia, la cual habia de 
apreciarse con las demas que resulten del 
espediente. «Lo que de Real orden comu
nicada por el espresado Sr. Ministro tras
lado á V. S. á fin de que la sala de Go
bierno de esa Audiencia se ajuste á las re
glas preinsertas en los espedientes de me
jora de clasificación de los juzgados de ese 
territorio.»

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
Real orden á la sala de Gobierno de esta 
Audiencia, ha acordado su cumplimiento, 
y que se publique por medio del Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento 
de los jueces de primera instancia de este 
territorio y demas funcionarios á quienes 
pueda interesar. Palma 1.° de agosto de 
18G1. —Luis Urries.

Núm. 5710.
1). Antonio Cañellas escribano del togado 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de Pal
ma de Mallorca.

Certifico: que en dicho juzgado y escri- 
bania de mi cargo penden unos autos ter- 
ceria do mejor derecho instada ])or don Se
bastian Bonet en la de igual clase formada 
por Magdalena Vidal en el juicio ejecutivo 
promovido por Juan Flexas y Bosch contra 
Catalina Valcaneras, Catalina Vidal, con
sorte de Juan Flexas y Sorá, Margarita Pal
mer y Sebastian Vidal; y que en ellos ha 
recaído la sentencia siguiente.—En la ciu
dad de Palma á diez de junio mil ochocien
tos sesenta y cuatro, el señor juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral de 
este partido don Ciríaco Pcrez de Larriba, 
en vista de la presente tercería de mejor 
derecho instada por don Sebastian Bonet 
en la de igual clase formada por Magdale
na Vidal en el juicio ejecutivo promovido 
por Juan Flexas y Bosch contra Catalina 
Vallcaneras, Catalina Vidal consorte de 
Juan Flexas y Sora, Margarita Palmer y 
Sebastian Vidal, por ante mi el escribano, 
dijo.—Resultando que Catalina Vallcanc- 
ras, viuda de Pedro Juan Vidal, su hijo 
Sebastian Vidal, Margarita Palmer viuda 
de su otro hijo Tomás Vidal y la hija do 
estos Catalina Vidal, esposa do Juan Fle- 
xás y Sorá, otorgaron en diez y siete do 
enero de mil ochocientos cincuenta y seis 
una escritura por la cual reconocieron ha
ber recibido de don Joaquín Escanellas y 
don Matías Torreas mil trecientas libras 
mallorquínas en clase de préstamo al Ínte
res del seis por ciento anual, cuya cantidad 
prometían devolver en el termino de un 
año, hipotecando especialmente las dos fin
cas que se esp resan; y presente Juan Fle
xas y Bosch se constituyó fiador y princi
pal pagador haciendo propia la deuda y 
queriendo ser reconocido directamente por 
ella sin necesidad de esculir los bienes de 
los principales.—Resultando que por es
critura de veinte de enero de mil ochocien
tos cincuenta y siete, don Joaquín Escane
llas y don Matías Torrens haciendo rela
ción de la de préstamo y de que Juan Fie- 
xas y Bosch les habia manifestado si que
rían percibir la cantidad con los intereses 
vencidos y que vencieren en lo sucesivo á 
lo cual habían accedido; poniéndolo en eje
cución otorgaron haber recibido en el acto 
de dicho Flexas y Bosch mil trescientas li
bras de capital y setenta y ocho libras, ocho 
sueldos, ocho dineros de intereses venci
dos, formalizando á favor de aquel el mas 
firme y eficaz resguardo, y para la seguri
dad y reintegro de las espresadas cantida
des consignaban las referidas mil trescien

tas libras que les debian ios otorgantes se
gún la citada escritura con los intereses 
vencidos y que vencieren, cediendo al re
ferido Flexas y Bosch todos sus derechos y 
acciones en virtud de las cuales pudiera co
brar el espresado capital é intereses. — Re
sultando que Juan Flexas y Bosch, acom
pañando estas dos escrituras, pidió se des
pachase mandamiento de ejecución contra 
Catalina Vidal, Margarita Palmer, Catali
na Valcaneras y Sebastian Vidal por la 
cantidad de mil trescientas libras de capital 
y setenta y ocho libras ocho sueldos ocho 
dineros de intereses que habia satisfecho 
y por cuarenta y dos libras, cinco sueldos 
de intereses vencidos con posterioridad.— 
Resultando que mandada despachar la eje
cución se trabó en las fincas especialmente 
hipotecadas.—Resultando que por escritu
ra de veinte y nueve de mayo de mil ocho
cientos cuarenta y seis Catalina Vallcane
ras y su hijo Tomas Vidal, herederos usu
fructuaria y propietario de Pedro Juan Vi
dal, marido y padre respective, se convi
nieron en satisfacer á Magdalena Vidal, 
por legitima en bienes del espresado Pedro 
Juan Vidal su padre y por alhajas, cómoda 
y vestidos, la cantidad de cuatrocientas li
bras, de las cuales entregaron trescientas 
en el acto, y se obligaron á pagar las res
tantes ciento á razón de doce al año siendo 
el primer plazo en veinte y uno de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres y asi consecutivamente en igual dia de 
cada año hasta el cubrimiento total; obli
gando á su cumplimiento los referidos ma
dre é hijo todos sus bienes. —Resultando 
que la espresada Magdalena Vidal formó la 
tercería de mejor derecho antes indicada, 
en la cual apoyándose en esta escritura y 
en que su derecho á cobrar el todo do su 
deuda, por haber transcurrrido el termino 
de los plazos, era preferente al de Flexas, 
porque el de este provenía dé un présta
mo y el suyo del importe de haber legiti
mario; pidió se declarase que su crédito 
con los intereses desde que se tuvo la con
ciliación era preferente al que reclamaba 
Flexas y Bosch contra los ejecutados, jun
tamente con las costas que se declarasen de 
cargo de los demandados.—Resultando 
que por sentencia de ocho de noviembre do 
mil ochocientos sesenta y uno se declaró 
preferente el crédito de Magdalena Vidal 
con los intereses legales desde el acto de 
conciliación y con las costas al que recla
maba el ejecutante Juan Flexas y Bosch, y 
no habiendo sido reclamada esta sentencia 
continuó el juicio ejecutivo según su oslado 
anunciándose la subasta de los bienes em
bargados.—Resultando que con escritura 
de veinte y ocho do julio do mil ochocientos 
cincuenta y cinco Sebastian Vidal y Vallca
neras reconoció haber recibido de don Se
bastian Bonet cincuenta libras moneda ma
llorquína cuya suma se obligó á devolver 
á osle último con el interos al seis por cien
to á voluntad del mismo acreedor hipote
cando especialmente á la seguridad de osla 
obligación la parto que le correspondía co
mo otro de los coherederos propietarios de 
su padre Pedro Juan Vidal sobre los moli
nos de agua harineros llamados del Gármcn 
silos en osla ciudad manzana treinta y cin
co números veinte y siete y treinta.—Re
sultando que en siete de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos compareció don 
Sebastian Bonet en los autos de ejecución 
antes referidos yen fuerza de la escritura 
de préstamo de que so acaba de hacer mé
rito solicitó se declarase preferente el cré
dito que tenia contra Sebastian Vidal con 
los intereses vencidos y no pagados y las 
costas. Resultando que conferido traslado 
de esta demanda á doña Magdalena Vidal la 
impugnó fundándose en que el deudor Vi
dal no reunía el carácter do coheredero do 

sii padre y que por lo mismo ningún dere
cho tenia sobre la finca que habia hipote
cado, y porque ademas ora anterior en tiem
po en todo caso el crédito de la Vidal.— 
Resultando que acusada la rebeldía á Juan 
Flexas y después á su viuda y heredera 
Ana Sorá se comunicaron los autos á la 
ejecutada Catalina Vallcaneras, la cual re
sistió asimismo la demanda de Sebastian 
Bonet porque no contaba la parte que pu
diese corresponder á Sebastian Vidal en los 
molinos de que se trata y por la anteriori
dad del crédito que reclamaba doña Mag
dalena Vidal.—Resultando que acusada asi 
mismo la rebeldía á Sebastian Vidal y á 
los consortes Juan Flexas y Sorá y Catali
na Vidal, se comunicaron de nuevo los au
tos al demandante don Sebastian Bonet 
quien se allanó á que se declarase prefe
rente el crédito de doña Magdalena Vidal 
solicitando que cubierto este con el pro
ducto en venta de la casa y molino llamado 
del Cármen se le pagase el suyo con pre
ferencia á cualquier otro acreedor.—Co ih  
siderando que el crédito reconocido en estos 
autos á doña Magdalena Vidal es preferente 
para su pago al que reclama don Sebastian 
Bonet ya por ser anterior en tiempo ya por 
la hipoteca legal que tiene en su favor co
mo ha sido reconocido á nombre de este 
último.—Considerando que el crédito de 
dicho Bonet es anterior al del ejecutante 
don Juan Flexas ahora su viuda Ana Sorá, 
y que por lo mismo debe ser Satisfecho con 
preferencia á este último con el producto do 
¡a parte que acaso corresponda á Sebastian 
Vidal en los molinos dichos del Cármen y 
no con la parte perteneciente á los demas 
deudores, porque contra estos ningún dere
cho asiste á dicho Bonet.—Se declara que 
con el producto del molino y casa embar
gada debe ser satisfecho en primer lugar el 
crédito reconocido á Magdalena Vidal, en 
segundo lugar el que reclama don Sebas^ 
lian Bonet pero solo en cuanto alcance el 
producto de la parte que en dichas fincas 
pueda corresponder á Sebastian Vidal y no 
en lo demas que se aplicará á cubrir el cré
dito que motivó la ejecución; y se condona 
en todas las costas de esta tercería al suso
dicho Sebastian Vidal, Y con arreglo á lo 
prevenido en el artículo mil ciento noventa 
de la ley del enjuiciamiento civil, publí- 
quese esta sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia. Y lo firmó; de que doy fé.— 
Ciríaco Pérez de Larriba.—Antonio Ca
ñellas. *

Y p;fra que dicha sentencia so publique 
en el Boletín oficial do la provincia en 
cumplimiento de lo mandado en la misma, 
libro el presente en Palma á veinte y nue
ve de julio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Antonio Cañellas.

Auni. 5711.
Don Francisco de Madrid Dávila juez de 

primera instancia del partido de Palma 
y distrito de la Lonja.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á he
redar á José Colom y Estados vecino de la 
villa de Soller muerto ab-inteslato, para 
que en el termino de treinta días contados 
desde la inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia, se presenten á 
deducir el que les corresponda, pues en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lu
gar. Palma diez y nueve de agosto mil 
ochocientos sesenta y cuatro —Francisco 
de Madrid Dávila.—i’. S. M.—Juan Mc- 
drano Borrega.

X6m. 5712.
Hace saber: que estando señalado el 

dia veinte y seis del corriente á las once do 
su mañana para el remate de dos caballos 
justipreciados en noventa libras y una ga
lera en noventa y cinco libras mallorquí
nas embargado á Juan Vidal para pago de 
costas en los autos ejecutivos que contra 
el mismo ha seguido Guillermo Font y Molí 
para pago de maravedises la persona que 
quiera hacer postura podrá verificarlo que 
se le admitirá siendo arreglada, debiendo 
ser de cuenta del comprador los gastos de 
subasta y remate. Palma diez y ocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta, y cua
tro.=Francisco de Madrid Dávila.=P. 
S. M^Juan Mcdrano Borrega.

Núm. 5715.
INSTITUTO PROVINCIAL 

de 2.6 enseñanza de (as Baleares.

Durante la primera quincena del toes 
de setiembre próximo y en los días y ho
ras que con anticipación se anunciarán en 
el tablón de edictos del establecimiento, 
tendrán efecto en este Instituto los exáme
nes extraordinarios de prueba de curso 
correspondientes al académico de 1868 á 
186i, pudiendo presentarse á estos actos 
todos los alumnos que resultaron suspen
sos en los ordinarios y los que dejaron de 
verificarlo á ellos.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los interesados.—Palma 20 de 
agosto de 1864.—Por disposición del se
ñor director.—El Secretario, Andrés Bar- 
celó y Munlaner.

Núm. 5714.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS

DE PALMA.

En este dia se ha verificado por osla 
Administración la compra de 125 arrobas 
de carbón á razón de i rs. 12 cents, arro
ba á Miguel Pomar, vecino do Pollensa. 
Palma 18 de agosto de 1864.—El oficial 
2.° administrador.—Juan Vives.—V. B.° 
El comisario de guerra inspector, Fuentes.

Núm. 5715.
COMANDANCIA EXENTA

DB INGENIEROS.

Debiendo proveerse una plaza de Maes
tro de obras con destino á la plaza de Isa
bel II en Menorca, los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes, antes del día 
15 de setiembre próximo, en la secretaría 
de osla Comandancia exenta, donde podrán 
enterarse de los conocimientos que deben 
acreditar, materias de que habrán de ser 
examinados y de las obligaciones y ven
tajas del referido empleo.—Palma 20 de 
agosto de 1864.—El Coronel Comandan
te exento, Francisco de Alemañy.
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Núm. 5716.

UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

En vista de lo dispuesto en Real orden 
de 10 de agosto de 1838, han de proveer
se por concurso las plazas de maestro 
y maestra vacantes en los pueblos si
guientes.

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS.

PUEBLOS. DOTACIONES.

ce

^5

San Antonio Abad . . . . 3,300 rs.
Santa Eulalia.................... 3,300 »
San José ........ 3,300 »
San Juan Bautista . . . . 3,300 »
Costitx ......... 3,300 »

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS.

San Juan Bautista . . . . 2,200
Villacarlos............................ 2,200
San Antonio Abad . . . . 2,200

»
u

S5

CASA Y RETRIBUCCION.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la junta de Instrucción pública de 
la provincia de las Baleares dentro del 
término de un mes que empezará á con
tarse desde el día en que se publique este 
anuncio en el Boletin Oficial.—Barcelona 
16 de agosto de 1864. —El vico Redor 
accidental.—Antonio Bergucs.

Wl' IVúm. 5717.

Dirección general de Instrucción pública. 
—Negociado de 2.a enseñanza.—Anuncio. 
—Están vacantes en el Instituto provincial 
de Canarias y en los locales de Cádiz y 
Cabra las cátedras de Retórica y Poética 
las cuales han de proveerse por oposi
ción como prescribe el artículo 208 de 
la ley de 9 de setiembre de 1837.— 
Los ejercicios se verificarán en Sevi
lla en la forma "prevenida en el título se
gundo del reglamento de l.° de mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición se 
necesita:—1.° Ser español.—2.“ Tener 24 
años de edad.—3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible. —4.° Ser Ba
chiller en la facultad de derecho ó profesor 
mercantil.—Los aspirantes presentarán en 
esta dirección sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del art. 8.° del mismo reglamento, so
bre el lema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Del 
estilo de sus diversas clases y de la apli
cación de cada una á los varios géneros de 
composición.—Madrid 4 de julio de 1864. 
—El director general.—Víctor Arnau.— 
Es copia.—El Rector, Juan Auell.
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